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‘^SCKOS T PÜMTO QK 3U1CRIPCIO1Í
"í’rúxMtre .. ........................
í . -ysírti .......................
Atael .................................

38 peseUo.

L-1 fujaripc'ion^r «o i>otidtar#.n de ¡a 9lr»¿dóe 
K-XW Fíew^lM, .eW.- PigiuMi, 87.

I#Mi ¿c fner*" podrán haceree remitieado el ixncrte 
rar tira 'juettl a otro medio.

lodos loi pagos se verific^rfln
ea 16 O«pos»txria de Fondos Provinciales

(Dip itídón Provincial)
ii' n t o * que ec redemín dwpué» de trauací.'. 

■.!&» cnüiro dia* -iesde «u publicación jólo se «ei- 
'.-^án *1 precio dr vente, o era a 6’56 ptas. loa del 
1$# corriente; á'7> pt*e„ loa de! «Ho anterior, y da

■ -.Ai' uns pe;*tii

PRECIOS DiE LOS ANUNCIOS
For cada Haca o fracción que ocnpe cada aru^di* 

. dodumeato que ac Inserte, l's® penetaa. Al original 
.mpafiará un 3ello móvil de UNA peseta y ottir 

de tasar, provinciales de 0*25 ptas. por cada iuaercióa.
Loa derechoa de publicación de nómeroa extraer- 

dinanoa y supicracntoa aerAn convencionales de ■ 
jo  c.Mi le -entidad o particular que lo intetese

Les acun io' oblicadoa al pago, «61o it 
{tremió abo»... ■ cuando baya persona cuja capital que 
reepon ¡a de éete,

Las inserciones se solicitnrán del Excmi.. St. GcSer- 
□ador civil, por oficio, exceptuándose seyóo está pa> 
<eiu4o, lar de la primera Autoridad militar., '

A Uuo recibo de anuncio aeompaflayá un eje.eplM 
dd Bu wia respectivo co-uo comprobante, siendu de 
vaso loa demás que se pidan. -

Tampoco tienen derecho mis que a un sor. ejesa 
piar, ¿ue ce solicitará en d oficio de remisión dd 
original, loa Centros oficiales.

>J Do l k i.m O:ic ia i. se halla de venta en la lm 
peen:* del Hino» PigwteiW. .

OE ¿A PROVÍ^CSÁ OE ZARAGOZA
5.^, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' . -.-Metat ;,e .ceflctri Alcalde* v -.'crfiaria recibnn
•wt* Bc z .s t iw Os-ct'v dispondrán qt' se ¿je un ejempiar eu 

nís'o c.-ihnni' -le do pernmtecerá hr. . <’ reciba de’ íi- 
j.ai.i'tfe. ' . 

ecflorM Stcretatioe eutitri», bajo su mAs Mirccba respot)
' "-'bdad, de conservar los númeres de «t BoLxnt , coleccionados 

r-V.-udament.- pare si ene qderaXción, que deh. f n iesr-e al final 
!» *«úu ram<Mttt r

■ v. > ■ obligan en la Fenlnaula, iilns adyacentí», Cam-rlsv - 
■ ■>: 1 de Africa sujetos fe ía legislación 'teniugul^r, o los vene t 

s ’e 1 jlrotaulgeciót., ai en ellas no se diepua>se otra enea. (C^- 
■ . . 1 .
[3» d apori' iones dd Gobierno son obligatorias par#, la w:. ni 

e ve neis iesde que se publican oficialmente en ella, y dc^# 
cuatro días después .para ios pueblos de la misma provine!#. 
Ley de 3 <!• neviembre de 1887). .

. Núm. 3:564
Delegación Provincia] 

de Abastecimientos y Transporte»

CIRCUI AR '4UM. 13D '
Racionamiento pa*-.. lo# niñ^s m-noren de dos 

anos de los pueblos de la provincia
Con f cha 30 de ag- 3!" próximo pasado se remitie

ron a los señores A caldes Delegadas loca' s de 'os 
pm b'ns de la provincia órdenes de suministro de leche 
condensaría para el racionamiento de 'os n’-ñ >s meno- 

1 res de dní afina, sepún los censos remitidos v cuya 
distribución d- berán ef'ctnarla dentro del presente mes 
de s-ptiembr^ de la sigu'enl? forma: ‘.

Contra el corte de las tiras-de cupones núm. ¡V de 
la cartilla Individual de raciopamiéuto ii f mili, y corres- 
poi'dientcs a las 14 ” semanas de la misma, se éhtrega- 
rán tres botes de ¡eche condensaría oor nifio para tos 
Inst riios en «azúcar», ai pn c'O di 10‘35 ptas. la. r ciÓn, 
y quince botes dr leche condensaría om nifi ), para los 
inecritqs en este articu o, a 5!‘75 pras. la ración.

L< s precios m-ncionados, por ración de tres y quin
ce boles de leche con tensada, son los de venta ai pú
blico, y en elltm van ir c'ui los todos los porcentajes 
de beneficio de mayorista y detallista e impuestos, así 
como los gastos oe Iransnoir ; por tanto, ao podrán 
*er aumentados por ningún concepto.

Ei sobrante producido será declarado a esta Delega
ción Provincia . ' .

Zaragoza 10 de;septtembré de 1943.—El Góberna-. 
dor civil, |efe de los Sei vicios Provinciales dé Ábastegi- 
mientos y Transportes. '

• - Núm. 3.486
Mistríto Minero de Zaragoza

/........ ' 1
D. José Arrech°a Arrechea, Ingeniero jef" del Dis- 

tríto Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin opo

sición a'gnna los p gistros que se expresan en la si- 
guientc re'ación, el Exemo. Sr. Gobernador civil, cea 
ft i h । d? hoy, ha dt cretado que en el p azo de diez 
días pr^enten los interesados él papi I de p gns d Es
tado para el timbre <iél ¡bulo de propiedad y en con
cepto de derechos de supeificie de-las pertenencias de
marcadas: .

<Núm. del expediente: HOX
N1 mbre de la mma: «Para el Pequeño»
pt^rtenencias: 57 .
Clase de mineral: Lignito
1 érmino municipal: Fayón
Nombre del registrado: D. Francisco de P. Fárré •
Vecindad: Barcelona
Títufo: 150
Pertenenci «s: 57 •
Pesetas: 207
Núm. dei expediente: 1803
N mbre de la mina: «Gracia Ai ruego»
Peí tenencias: 18 ■
Chis-* de minera : Cloruro de sodio • x
Término municipal: Bástago
Nombre del registrado: D. Tomás Gracia García

- Vecindad: Bástago
Título: 150
Peitei encías: 18 .
Pts t s: : 63
Núm. del expediente: 1.823.
Nombre de la mina: «Bianca»

- — -
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Pertenencias: 502.
Clase de mineral: Sílice
Término municipal: Taraxon^
Nombre del registrado: D. Julián de Arístegui
Vecindad: Vitoria ■
Título: 150 ‘ .
Pertenencias: 1.205‘T
Pesetas: 1.355
Núm.dei expediente; 1.824
Nombre de la mina: «Pilar»
Pertenencias: 45
Clase de mineral: Sílice
Término municipal: Taratana .
Nombre del registrado: D. JuUáu de Aristegui
Vecindad: Vitoria ■
Titulo: 150
Pertenencias: 67‘5
Pesetas: 217*50 - •

Núm. del expediente: 1.840
Nombre de la mina: «Apatía»
Pertenencias: 42
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Mequinemn
Nombre del registrado: D. Benjamín Mer Saludas
Vecindad: Mequlnenxa
Titulo: 150
Pertenencia»: 42
Peseta*: 192
Núm. del expediente: 1.843
Nombre de la mina: •Alejandre»
Pertenencias: 86
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Mequinénza
Nombre del registrado: D. Alejandro Vilierroye
Vecindad: Zaragozi
Titulo: 150 •
Pertenencias: 86
Pese;as: 236
Núm. del expediente: 1.864
Nombre de la mina: «Maiana»
Pertenencia*: 30
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Paydn
Nombre de! registrado: D. Rimón FubregRt Com*s
Vecindad: Lérida .
Título: 150 -
Pertenencias; 30

'Núm. del expediente: 1.865
Nombre de la mina: >Ba!mes>
Pertenencia*: 44
Clase de mineral: Lignito '
Término municipal: Fayón .
Nombre del registrado: D. Ramón Fabregit Cowes
Vecindad: Lérida
Titulo: 150 *
Pertenencias: 44
Pesetas: 194
Núm. del expediente: 1;896
Nombre de la mina: «julio» ••
Pertenencias: 34
Clase de mineral: Lignito
Término municipa : Fayón

, Nombie del registrado: D. Julio OUé Costa
Vecindad: Lé.lda
Título: 150
Pertenencias: 34 , '
Pesetas: 184
Núm. del expediente: 1.870
Nombre de la mina! «Estrella*
Pertenencias: 50

Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Fayón ,: ■ ■
Nombre del registrado: D. Julio Ollé Costa !
Vecindad: Lérida
Título: 150
Peí tenencias: 50
Pesetas: 200
Núm. del expediente: 1.871
Nombre de la mina: «Elena» .
Pertenencias: 55
Clase de mineral: Lignito
Término municipal: Fayón
Nombre del registrado: D. Julio Ollé Costa
Vecindad; Lérida
Titulo: 150
Pertenencias: 55 ,
Pesetas: 205
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Bom-rr. ' í)vi< a i para conocimien
to oe los interesados, pr viniéndoles que de no pre
sentar el papel de pagos al Estado en el plazo que an
teriormente se señala. quedará <1 expediente definiti
vamente cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de ma
yo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1905 para el régimen de la minería.

Zaragoza, 31 de agosto de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
José Arrechca.

Núm. 3.556 •
Aíceildía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Ismael Colomer Ramírez la 
instalación y funcionamiento de un motor de 'Z, HP. en 
la ca’le de Canfranc, núm. 3, con destino a su in lustria 
de fábrica de cepillos, se abre información de diez 
días, durante los cuales seiín oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 2 7 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo emp- zará a contarse desde el 
día siguiente al en qu? se publique este anuncio en el 
BnreifM OxicrAi de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento- 
y efectos oportühos. • .
' Zaragoza, 9 de septiembre de 1943.-El Alcalde, 
Francisco" Caballero. '

♦ ♦ * ,
Habiendo solicitado D. Francisco Bescós Gómez la 

instalación y.función- miento de una fábrica de aglome
rados de caibón,y un motor eléctrico de 15 HP en la 
calle de Antonio Puertas, núm. 22, con destino a su in
dustria de fabricación de aglomerados de carbón, se 
abre información de treinta cías, durante los cuales se
rán oídos los vecino* másjnmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse deide el día siguiente al en que se pub ique 
este anuncio en el Bou t ín Oricr*’ dé esta provin- 
vincia. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.
‘ Zaragoza, 9 de septiembre de 1943. - El Alcalde, 
Francisco Caballero. ■*

* ♦ *
Habiendo solicitado Ó. Enrique Luís Giner Brújula* 

da la instalación y funcionamiento de talleres de me* 
talistería y carpintería y cuatro motores eléctricos de

M.C.D. 2022
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i/„ 1, 3y5HP., respectivamente, en la plaza de Asso, 
núm. i, con destino a xsu industria de metalistería y car
pintería, se abre información de treinta días durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y eféetus oportunos. _ -

Zaragoza, 9 de septiembre de 1943. -- El Alcalde, 
Francisco Caballero. • _

♦ * *
Habiendo solicitado D.a Luisa Herrero, viuda de 

Fantoba, la instalación y funcioriamientc) de un motor 
eléctrico de 1 HP. en la cabe de Méi.íiez Núñtz, nú
mero 42, con destino a su industria de pástele i ía, se 
abre información de diez di is, durante los cuales se
rán oídos los vecinos'más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a k> preceptuado en el artículo 
217 de las Ordenanzas mímicip des, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
blique este auuiiciu en el boLETÍN Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lrrque se annm ia al público para su conocimiento " 
y efectos opfrtunos.

Zaragoza, 9 de septiembre de ’943. —El Alcalde, 
Francisco Caballero

* ♦ *
Habiendo solicitado D. |esús A’asárí MarceHán la 

instalación y funcionamiento de un taller de reparación 
de maleriat'elecinqo, y colocar un motor de I HP. en la 
calle de nm va apertura en la nueva parcelación de los 
talleres «Bresel», núm. 18, con destino a su industria 
de reparacióh de materia! eléctrico, se abre infirma
ción de treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vednos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el -<oi it n ( de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.
" Zaragoza, 8 de septiembre de 1943. —El Alcalde, 
Francisco Caballero- . . ,

X * * * (

Habiendo solicitado D. Manuel Martínez Izquierdo 
la instalación y funcionamiento de un taller de confec
ción de calzado y un motor e éctrico de I HP., en la 
Avenida de San José, núm. 13, con destino a su iadus 
tria de confección de calzado, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la iustalación, conforme e 
lo preceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo tmptzará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia » de esta provincia.

Lo que se anuncia al púb ico pára su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1943. —El Alcalde, 
Francisco Caballero. >

Núm: 3.542
Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza

En virtud de lo acordado en expediente seguido con 
el núm. 8.958 sobre transporte clandestino de lana, por 
el presente edicto se cita a José Piria Reguera,- de 49 

añ is de edad, casado, natural de Alcarraz (Lérida), 
vecino de Zaragoza (plaza de Santa Marta, núm. 3), a 
fin de que en el término de cinco días hábiles, siguien
tes al,de su publicación en el Bo l e t ín 'Kin*i de la 
provincia, comparezca en esta Fiscalía para ser notifi
cado de la resolución recaída en dicho expediente, 
por la que se le impone Jmulta de 3.000 pesetas, cierre 
del establecimiento por tres meses e incautación de la 
mercancía que le fué intervenida, con apercibimiento 
de que en caso de no comparecer dentro del plazo ex
presado, se le tendrá por notificado a todos los efec
tos legales y le pararán los demás perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, 
Policía judicial y puestos de la Guardia Civil, comuni
quen a esta Fiscalía Provincial de Tasas (sita en la 
calle de Baltasar Gracián, núm. 1), el actual domicilio 
del interesado, tan pronto fuere conocido, cooperando 
de este modo al cumplimiento de la misión atribuida 
a este Organismo por la Ley de 30 de septiembre de 
1940.

Dado en Zaragoza a 8 de septiembre de 1943.-El 
Fiscal Provincial de Tasas: P. D. (ilegible)

1ÓÑ SE'XT'A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios y. 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos parar 
3943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos ¡as reclamaciones que estimen convenientes.
LApedxentes de suplementos de rrédito

3.518.—Calatayud - , .
Padrón sobre diferentes conceptos ’ ‘

3.522. — Tarazona
Proyecto de modificaciones^ al presupuesto municipal «n* 

nario

3.509.—Calatayud 
de presupuesto munieipal

3.540.—Bisimbre
3.559.—Fuendejalón 

htKiigfo üeneral di utilidad n

3.520. —Plenas
3.569. —Villanueva de |iloca

♦ ♦ * . . .
' NONASPE Núm. 3.558

FJ día 20 del actual y hora de.las once de su mañana 
tendrá lugar en el salón de sesiones de Sa Casa Consis • 
torial la subasta de los aprovechapiientos de pastos, 
bnjo el pliego de condiciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, en la forma 
siguiente: «Val de Batea Alta y Baja>, «Mediana» y 
«Blanco de Matarraña», con derecho a 2.600 cabezas 
de ganado lanar y 700 cabezas de ganado cabrío, con 
tipo en alza de 43 500 pesetas.

En caso de quedar desierta esta primera subasta se 
celebrará otra segunda el día 27 del mismo mes, a la 
misma hora y con arreglo al mismo pliego de condicio - 
nes qne sirvió para la primera. ,

Nonaspe, 9 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
José Llop. , .

• FABARA Núm. 3.562
Durante los días 20 y 21 del mes actual se cobrará el 

primero y segundo trimestres del repartimiento de 
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utilidades correspondiente a este municipio y año ac
tual, en período voluniarió.

Lo que sé hace público para conocimiento de los 
cortribuyentes en gti-eraL

Fí-banr, 9 de septiembre de 1943. —El' Alcalde,, (ile
gible). : ■ - ;

LONGARES Núm. 3.560
Hecha la clasificación de fincas rústicas de este tér 

x mino municipal con motivo de la revisión y. estudio del 
Re gistro Fiscal, las fuh ts correspondient» s a todas las 
paictlas de este término quedan -expuestas al público 
en la Secrvtafia ue este Ayuntamiento y Jimia Pericial 
por término'de quince dias hábiles, para que puedan 
ser examinadas por los contiibuyentes o po-pietarios 
interesi dos o por sus representantes legales, pudimd'', , 
durante el indicado plazo, formular por escrito ante es
ta Junta P< ricial las reciamaciones que consideren jus
tas, b’en ( ntendido que de lo contrario se tnii ndiia 

. están conformes con la clasificación aplicada, asi como 
con sus clases de cultivos.

Lo qm se hace púdico por me) de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Longares, 10 de septiembre de 1943. — Ej Alcalde, 
Antonio Simón. - /

ACCION BS

Núm. • 3.264 . , ■
Audiencia Territorial de Zarígoí*.

Vj . Maximiliano Mlaftínez García, Se< retalio de 
Saia deja Audiencia Territorial de Zaragoza; 
(Ccrt fico*: Qu'e 'a sentencia dictada en Tos autos 

a que em la misma se hará menqi^ i, copiada literah- 
mieríte, dice:

“¡Sentencia núm. 66. —1 Señores: D. Evari to 
Piquer Aríílá, D. Jáime Martínez Villar, D. José. 
M.4 Martin- Clavería y D. Martín Roldrígu z Suá- 
re¿.—En a dudad de Zaragoza a 5 d? diciembre, 
de 1942. ¡ : v'

Vi to ante esta Sala de lew Civil de Aiidi'nca 
T rritoriál de Zaragoza W1 juk’iiOi o'dnar o dec a 
rativb 'de •menor cú.a.ntía -s-egluido -en d: Juzgado de 
primera instanc a dflt Juzgado número 1 de d cha 
ciu ad, entr,' partes,, de l^ una, comp-demandarte, 
D. Redro .Cabrea Vó uesa, m,'.yor de edad, casa
do. del comercial y veci'o de Zaragoza,, a quen 
representa el Proch ador D. José Buién-ctia Pérez 
y dirige ¿i U'trado D. Jic§é M.3 MorteilJle Pémz, 
y. tic la otra, como demandado, D-, Redero Villar 
campa Ru z. 'mayor de edad, casado, labrador y 
vecino <?e Piracés, provincia Ide Huesca, con la 
representación dd iProcurador. D. Víctor Nava
rro Vicente y1 la dirección deil Letrado D. Le ipe 
Aragüés Pcyez, pt d'o qiue Versa sobre cumpli
miento ta’e contrato de compra-Venta ide' un motor 

reclamació:-! del pago del pr?C:o y suplidos y 
p nide ante este Tr bunál en virtud d? recurso di» 
riye.laiVón interpuesto contra la sentencia de pri- 
mcra instancia por la parte1 demandae'a y en el 
que Ps ponente el Magistrado D. Jaimi» Martínez 
Villar." <

Aceptadc-s (Tos resultandos de la mencionada 
sentencia recurrida;
• Resullta; do que «esa senteirc'a dictada con fe
cha 14 de marzo die 1942 por el Juez de primera 
"nstancia del Juzgado n úmcro11 de1 Zaragoza, ter- 
m na con Ta parte diispo'sitiva quic dice asi: Fa
llo: Que da? do lugar a lá demanda orig inaria de 
aqtos dc-boi declarar y declaro la obligatoriedad 
del contrato de compra-venta celebrado en. esti. 
ciudad e¡ (día 9 de juno de 1941 icntre D. P¡edro 
Cabeza Vinuesa y D. Pedro Vllacalnpa Ruiz^ve- 
c:no de Piracés (Huesca), mediante el cual éste 
compró a aquéi1, por la cantidad de 10,000 peseta», 
un imotor a ga'soi na “Lister”, de-CO HP., mon
tado en carret Ha, usado y en condiciones de. buen 
fuimio. Amiento, y en su consecuencia debo con- 
Id^nar y condeno .al demandado D. Pedro Víllacamr 
pa Ruiz a qm? pagu? abactor D. Pedro Cabeza M - 
nutsa as expresadas 10.000 pes.eta'si, prec o pacta

ndo de H mencionaba venta, con más 320 peseta» 
isatis fechas por el Vendedor y que son de, cuenta 
del comprador por timb e y dertchos reales deí 
mencionado contrato^ y que d bo abscl ver y ab
suelvo ai misimo demandante, Sr. (Cabeza, de la 
reconvención deducida en -este j(i:c:o por el de
mandada Sr. Villacampa, imponiendo a éste la» 
co'stas todas del pleito; .

Rcsulltandoi que contra tal reso'ucóón se1 inter
puso en tiempo y forma por ¿a representación dü 
'a parte, demand'ada recurso d» -apeldc oh, y admi
tido 'en ambos efectos., 'ic mandaron, rcimitir los 
autos a esta Audiencia prevb emplazamiento de1 
l'as partes, como se efectuó;

Resultando que llegado-s a este1 Tribunal de 
apelación los repetidos autos y personada1- a su 
tiempo ambas partes, se siguió el proded miento 
por todt's suis trámites y se señaló1 para á vrta el' 
■día 18 de. prexme. pasado noviembre1 dm que se 
celebró con asistencia de amibas parres supradi- 
chas por m>eldio de 'sus iProcuraddrss representan^ 
tes y sus Letrado-s dirigentie-s,. y éstos últimos., en 
sus ' espejct'ivo ? rinformes, solicitaren la revoca- 

• ción y confirmación de la sentenca apelada, coa 
imposición de Tas costas a su contrario;

ResuTtnndo1 que en la t’amitación de1 este re
curso 'se'han observado también las-disposklion'e» 
Icg-fcs 'sobre procedimiento.

Aceptados los considlcrandos de Ja repetilJa 
sentencia apelada; ‘

Considerando que a más d-' Tos atínaJd'os, y 
acertados fázonam/leritos que sé hacen y conclu- 
d'neñ qm? s: sbntan a líos aceptados consideran
dos de la sientenqia apelada; ha dle tenerse en 
cuenta que aunque de la condición primera del 
contrato pudiera coTegi-se que da. obligación de 
-facturar (1 moter pesase sobre el vendedor, id1» 
'una manera ú'elud^lle, ¿ó que no m’sulta claro, 
cuanto que el contrato •dice' que la maquin'-ria, 
objeto de este ■uontratp. se facturará a 1a d.-tación 
dé Huesca .y a la uoasLgnac'ón del'i m'ismio...... ” 
pero 'si': expresarse, por quién ha/ldi?, hacerse tal 
facturación; esa -oh igáaión hubiere quedado no 
incump-ida, sino demorada por el vendedor por lia
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manifestactón1 expresa dfed comprador <?e su vo
luntad de que no se facturase, debídaimieuTite pro
balda en tos autos,, y por Canto, se man.fieiste U 
inexistenicia de la. primiera causa para la" rescis'ón, 
que c ü ' la reconvención se1 solicita por ,£>1 deman
dado ; (

Cousfdlera^do que a¡Ii 'ser sub'Siig'ukntes cojim 
necuca de <?icha facturación el nrjcntaje y puesta 
en (marcha de la máquina y la prueba die furc:'i 
namiento de ia ¡misma, que se estabitoce, en la 
c’áwsuh tiercera y cuarta idlei contiato, el'incum- 
piLmento de las cuales -se invoca tamb en como 
causa de '3 rescisión ’Cconvenidai es obv'ioi que al 
no haberse realizado la ant-dd/cha facturcujiéivi, ni 
por tanto, situado el motor ¡en di lugar de su de-s- 
■tino, no podían ctumpl'rse las-'do» referidas condi
ciones hasta que la primera tuviese rendad, lo 
que tampoco itnplica mf'acción ide la Ley de con
trato a-o's efectos prevenidos; )

Consxlerando que esto sentado y deducida ló- 
4pca y leigalme.ntie la existencia y virtualidad ao 
tual idel contrato y ,ppr _ende su obl';gatoriedlad 
para ambas partas, es evidente que cada ¡una debe 
cumplir a su ti.-mpo las que le incumben y, por 
•tantio, el pago dell predio pór e] compra'dor está 
Isupodítado a Ta facturación, montaje, puest'a en 
.■marcha y prueba de' fuñe tocamiento idf*. .la máqui- 
'd m , "io . cua! ha de hacerse >en ej^cuoton de sent-cn- 
cía y en cuyo sentido débe adicionarse aptoada; 
que <?e lo dicho si desprende ¡debe yer afirmada 
todas sus parte-s;

Considerando que es preceptivo que en los jui
cios de menor cuantía la sentencia confirmatoria 
ideberá contener condena, de co'stas a! apelante.'

Visticis los artínuBos c'tado^ en la -sentencia re
currida. así como los 680 al 682, 687 al 690. 693 al 
710 y 713 -de i'a Ley de Eniivciamiento Civrl, estos 
dos últimos' con las modificaciones del Decreto de 
2 de mayo de 1931 y d* la Ley de .7 de iu'io tile 
1934, y tos dema$ preceptos de gene-ral. y perti
nente aplicación, f

Fallamos: que delsest’ltpamos el re-curso de ape
lación i-nterpue-sto en e.ste ilitigio por l’a partí; de
mandada. y, en su virtud, Ide.bemos confirmar y 
confirmamos en todas sus pártete la sentencto que / 
se detalla y transcribe1 -en c i prim-er resultando de 
la pre-s-ent'e. si bien octi -la ad'd'ón de que e'1 pago 
del precio de fa compra-venta y temp'iítos que allí 
se -expresan se hará en ejecución de' sentencia 
una vez oumpll'idas Illas otras qóndtojón-eisi d '1! con
trato que han de prccelder a ese pago, con -'mno- 
sic-.ón de las cortas de -e-'^e recursiQi >e1i ap lainte-. 
Mandamos que esta ^ontenc'a sea ptilbTcada en .«O1 
“Bol-etlín Oficial" de la provinc-a. a cuyo fin sp Pe? 
mitirá cop a1 ífite-ran de ella a'. Excmo. Sr. G-ber- 
nador civ’if, y que acompañados de ¡otra certifir 
-hacrón de c'-ta re,tdilución y d'e la ifasación de. cos
tas con 1a corresp ndtonte carta-orím sean 
tievue.lt'os litis autos origínales al Juzgado de que 
procedan.

Así por -esta, nuestra iseüte.nc-'a. definitivamente 
juzgando lo prcntivcialmos, madriTos v firma- 
-mos. — E. Piquier Arilía. — Jainie Miartídez Vi

llar. — José M.a Martín Cíav'ría. — Martín Ko- 
tiríguez”. (Rubricados).

Asimismo certif.co: Que los resu'litandos y con
siderandos acepta-dos y no reproducidos en la mis
ma de, la pr fuera instancia, son como sigue:

: Rjesuiltando que ia parte demandante funda
mentó su demanda en ios sigmentes 'hechote: Que 

"con fe-cha 9 de julio1 de 1941, D. Ped’ro Cabeza ven- 
‘dió adl dlemanda'do -un -motor a gasolina, “Listqr”, 
óe 20 HP., montado en carretilla, usado y -en buen 

' funcionamiento, por el precio de 10.00J pesetds, 
pagaderas 5.000 al entregar el (motor y eU. resto 
el ¿0 de septiembre úi'tlimb; se someti-eron -ias par
tes a tok Tr buratos de Zaragoza; pocos Idías des
pués, y estando embaí :ado >el moíor y dispuesto pa- 
ia facturarlo, D. A tonio Baches, r-cpresentante 
djeúl acUor,, comuniuó a éste que el ccimpradOr ha
bía pencado no quedarse com el. motor, no obs
tante los requerimientos que .se le h olieron para 
lia formalízación -del ■ contrato por parte. de', de;- 
[mandado, ante el temor de. que 'fuese vendido a 
otra persona, haciér.idole saber su fdta de se lie- 
dad y la imposibilidad de dejar shmi -afecto-’e-j con
trato; en vista de -filo, e'l actor, ocho días después 
de formalizado el contrato, se dirigió al díman- 
dado háciértdole saber que no aceptaba ¡la resci
sión deu- contrato y qué .esperaba recogiese -é., mo
tor en fí azo de ocho‘dias, y en 22 de julio, eili Abo
gado' de Hiuiesca D. Francisco Francoy se dirigió 
al actor -interesándole, una copia d-Jl coi.trato que 
tee le remiaó, para sicllaclo- ar el asunto am sto- 
«amitlnte; que en vano, aguando eP demandante 
contestación Jeto didho señor Abogado y dvl de
mandado, y como ew Udmpo^ pasaba y nada dec.aa, 
el demandante se d.rigró niuevamente ai deman- 
daklo, .snn que éste contestas-e, y en *16 de septi-em- 
bre el Letrado de!. • demandante se •dirigió al der 
mamla'dbi, sin que tuviese más* fortuna que -di acr 
tot, ya -que no ha obtenido respuesta; que el actor 
.sometió -eU «ontrato a liqiuidacióm, de d|ere<!hos 
rereis, habiendo saths-fetiho por Umbrie y mietáliJcoi 
320 pesetas; alegó -ios fundamentos Ide. derecho 
que éstimó pertinentes y terminó sup.Lcaado1 qjuie 

• en su día se -d cite- sai -tencia condenando allí deman
dado a satisfacer al adornas 10.000 pesetás de la 
compraventa y 320 pdsetas de. derechois' realLee, 
pagadas por cuenta del (demandado, ímpomeindoi 
las costas al deinnandado ;• interesó eil reictoimlent'o 
a prli-tóa, y presentó el -ejemplar dloli confiato de 
que se ti ata, dliquidaido de d-lfifechoisi rea.-es y copia» 
-de la correspondencia cruzaba con id (deimardado^ 
y ue la carta remitida por D. FranC.scoi Francoy;

Resultando que admAida la demanda, s-e expi- 
dhó exhorto al Juzgado de igual clase de Huesca, 
para el emplazamiento (del demandado, que 'e1* 
vecino de- Piracés, y éste, dentro de término com
pareció por imiedio- dleil Procurador Di Víctor 
Navarrq, opon éndos'e a -lia demanda, y sentando 
los sigui-entes hecho1-: Cierto que el randado 
quiso adqu- rir d|éH Sr. Cabeza el motor “Lster", 
-descrito, firmándose, di doqumento da fecha 9 de 
julio de 1941; on dicho contrato yl cláusula, L*

-
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consta que el motor se factiuraría a lia 'estación de 
Huesca; la conformidad 'se daria una vez puesto 
en marcha el] motor a presencia deUt comprador 
y satisfacaiólr;' Ide éste, ñnmiándos!e| al efecto la 
hoja de servició's diel nie-icániicioi y esta hoja es la que, 
significaría ed redho de lia 'maquinaria d>e toda 
Huesca n'i a nmgua otra til motor canitratado ni 
el sem'e/jant? nó, por tanto, se ha llegad a la entre
ga y recepción, ded m/otor contratado; que. eÜ 
S'r. Cabeza ha pretentiido qu^ s in; cumplir los 
rcquisitolg do.' convenio se h ciesie cargo gl' clL-mari
dado de un motor qu; nc. reiáne das condiciones 
pactadas de buen funcionamiento, a cuya pn tea- 
s-ión 'se ha opuesto eí demandado, negando los he

’ ribas contratas que se opongan a 'los expuesto1*; .
que toda cortada se ha cunmlido i n i’ Sr. Cabe
za, co-r.te'stándo a sus cartas; que lo pr.imer j que 
tenía que haber hecho et dlmandaiat'e era fac
turar el motor, lo que rao hizo, ni constituyó' de- 
pós to judicial: que la-i 5.000 pesetas había 1 
de hacerse' elfeotiyas a lia -entrega -del m’itor. 
o sea el primer plazo; y como no llegó ese mo- 

- mentó no puldo cobrase ca'iítidad alguna; que' 
las cord ciones del motor no 'Se han cumplido por 
parte del demandante, por d tyo motiyoi, por vía 
de reconvención,, interesa se declare rescindido el 
contraVo- -de fecha 9 de julio de 1941 que aportó la 
parte contraria; allególos fundamentos de derecho 
que esthmó pertinentes y terminó suplicando al 
Juzgado que tenierdo por contestada la demanda, 
desestime en toidosi sus -extremos la's pefc.’ones 
cont-arias. y por vía de Peconverchín dé por res- 
cindxlo -e$ contrato de que 'se trata, imponiendo 
todas las costas al demandante;

(Continuará)

/ Niím. 3.^68
Juzgado dé De’itos Monetarias

D. losé ViParias Br-sch, juez de Delitos Monetarios;
Por el presente edicto se cita y empoza a Santiago 

Gonzá'ez Sa'vador, cuyas demás circustancias =e ig
noran, sabiéndote que encuentra huido en Francia 
y que tiene fami'iareS en Zaragoza, para que en e1 tér- , 
mino de treinta días comparezca ante este luzgado, si
to en lá Casa de la Moneda de esta Capital (plaza de 
Colón, -4) a fin de prestar declaración en el expediente 
número 488 del ano 1943 que por delito de contraban
do monetario se sigue contra el mismo, bajo apercibí 
miento que de no comparecer se fallará el expediente 
sin ser r-ído, pr via declaración de su r< beldfa.

Dado en Madrid a ocho de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.—José Villanas Bosch.

Juzgados de primera instancia
' JUZGADO NUM. 1

. Núm. 3.554
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Abegado. Juez 

'ejerciente de pr'merá ■nstaincia d|el Jluzgaldo nú- 
m,ero 1 de- esta capitall; '
Por e] .presente edicto hago 'vab r: Que por -el 

¡Procüra<5of D. Juan Gueibenzu. qn nombre y re
presentación de D. S'xto Kicmair.o 'Cunchillos y 
de D.a María Cruzar Qchagavía, se ha promovi

do en este Jhzgado expediente de dominio para 
Justificar son í'u.ñosi de la finca siguiente:

Casa o -ediii'iuio número 203 .del barrio doLcas- 
tillo, de 'esta du<?ad, de una extensión süperficial, 
índluídos el corral y una pequeña casita en uno de 
sus extremos, de 543 metros.

habiéndose pubintado el primero y segundo 
edictos 'en log "Boletines Oficiales’-' de esta pro
vincia núm,pros 110 y 153, de larde mayo y 8 de 
jido últimos, en ios que. se hacían constar los 
i'ydero'.s y ó’ sciipción de la mencionada finea, 
tituare's de ésta, propiet'ar’os o'indantes, y se 
llamaba \ d'taba a las personas que en dicho 
edicto se indican, come d- ftxrocedehga de tal. in- 
mutb'le. y a todas las demás personas ign radas 
a q-uie-n.es p-idiera perjudicar la mscripción de do

' minio soúi'Ctaida, para que dentro de-h térm-no de 
C tuto ochenta días comparezcan en a’ud 'do ex- 
p.diente y quisieran allegar, su igual o mejo'- de
recho, he acordado en proveído de hoy putócar 

‘ por tercera vez el presante edicto huriondr-
tercero y últ'mo llamamient'o por igual' término 
de ciento ochenta días, qiuie empezarán a ocntarse 
a partir de ’a publicación de*li p-rmer edicto.
. Dado en Zaragoza a odho de septiembre de mil' 
novec'entós cuarenta y tres.—Francisco Cavero. 
E] Secretario; P. H,, Eugenio Isac.

N[úm. 3.553

JUZGADO NUMERO 1
Cédula de emplazamiento

En virtud Idé lo acordado por C1 señor Juez de 
primera instancia de'll Juzgado remero 1 de e'sta 
capital en el juicio de menor, cuantlía Seguido a 
instancia de'J "Bañe Zaragozano”. S. A., repre
sentado por el P rodil radio r D. J' sé IGiménez G'ü, 
contra D. Majnivel Grau'a Escolian, cuyo actual 
paradero s-e desconoce, 'sie eimplaza por medio de 
la presente, que se publicará en el “Bofietín Ofi- 
c'a':” de- la provincia, a dicho demandado para que 
dentro del término de nueve días, contados de^dle 
el s.-'gml^.te al de la in'sierción, comparezca en di
chos autos, personándose en forma en e1l proce- 
ídimiento, y haciéndolje. saber que ¡las copias sim- 
p'^s prcsemitadas las ti'enc a su •díapoeiición ?n la 
Secreta-ía del Juzgado. *

Y para que sirva de emiplazamiénto1 a D Ma
nuel Gracia, se expMIe la pteseinite en Zaragoza a. 
oi’ho de wptiem.bre de m i novecientos cuarenta 
y tres. — El Secretario: P. H.. Eugenio Tsac.

Núm. 3.565
niZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Abogado,-Juez ejer
ciente de primera instancia del Juzgado número 1 
de esta capital;
Hago Saben Que para pago de las responsabilidades 

a qut fueron condenados los demandados rónyuges 
D. Vicente O iver Benedé y D.a Catalina Conireras 
Moren, vecinos de Sádaha, en autos ejeculivos segui
dos contra los mismos a instancia de D.a Maria Ra
mos Mr né y sus hijos, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta h>s bienes embargados a dichos 
demandados, siguientes:

Finca urbana, no demarcada con número alguno,
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situada en término nmi’icipal do Sá Liba, partida del 
<Golpellar*, calle sin número, de 83 im ims cuadrados, 
que se compone de un edificio que consta de piso fir
me en el que existe un patio, d<-s graneros (uno a la 
derecha y otro a la izqu'erda') y corra’ serena lo y un 
primer piso con tres habitaciones a la parto de la caite, 
y en la parte posterior ima corma v una habitación, 
confrontarte todo pilo reim’dn, fumando una s-'la fin
ca: por el fronte v-O^ste, con 'a indicada ca"e; por la 
derecha entr«ndp o Sur. ron finca d“' D. Vírente O'i- 
ver; por la izquierda n Norte, fon otm do l'-rp"* Hnal 

. de, v por la espalda o Fct<*, con vía férrea de Sá líjba a
Ga’hjr. Tasada en 1,0.389 pesetas.

Y una casa v corral serenad*' en término de Sádaha, 
- partida del «G'^peHar», en el'llama !<' Paseó de a Es

tación, sin número de rotulación que la distinga, de 82 
metros cuadrados la casa, y el resto, do 5? metros 
cuadrados el corral serenado (er iímfo 134 metros cua
drados); la casa se compone de piso firme, uno sobre 
él v falsa; Undante todo reunido, formando una sola 
finca: a la derecha entrando, con casa de Isidoro Casa
les; por la izquierda, con calle, y a la espalda con ca
sa del mismo Sr O'iver (antes de Manue) Navarro). 
Tacados en l-7.792 pesetas.
t Total 28J81 necefas.

Cuva subasta tendrá Migar en la' sala-audiencia de 
* este luzgado el día 19 de octubre próximo, a las once 

de su mañana, y se advierte:
1 .° Que para tomar parte en la subasta hay que 

depositar previamente en *a mesa dol hizeado el 10 
. dor 100 d» la tasación v exhibir la rédu*a persona^

2 0 Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

« 3.° Y que no existen títulos de propiedad de las
fincas que se subastan, siendo de cuenta del rematan
te el proporcionárselos por los medios lega’es.

Dado en Zaragoza a nueve ae septiembre de mil 
novecientos cmrenta v tres —Francisco Cavero.—El 
Secretario: P. H , Eugenio Isac.

Núm. 3.5^2

.' TTIZGADn NTTM 2 ,
D. Joaquín Glm-cno Martínez; Tuez mtinFcipa-T en

fundones del <?e primera, instanc'a ddl1 Juzga
do míimero 2 cíe Zaragoza;
Hago saber: Oue en jluicio ide monór cuantía 

promovida en este Juzgado po- <11' "Banco Zara
gozano'’, S. A., contri D Lucíhno'Larque Pueyo, 
'en reclamación de. 2.359’35 pssetais, he Idíctado Ih 
si.guie'nte

"Providencia. — Juez ejerciente ISr. G:me;no. 
Zaragoza, 9 de septiembre de 1943.

Por relpart-ída a este Tuzoadoi la pretedfnte de
manida. v documentos acomonfíados. y b'-b-iéndo1^ 
por prolmoviHo iu'ic'o declarativo de menor cuan
tía por ie.l “Banooi Zaragozanio”. S. A., en nombre 
¿leí mismo se tiene por personado v parte al' Pro
curador D. José Gímiénez. en virtud de 1a escri
tura 'dle poder, ta’mb’én presentadla, nue. cual se- 
Hcifa, lo §er*á devuelta, previa re'1ao:ó.ni v re- 
£Íbo; dése a dicha demanda el’ trámite establecida 
para mencionada clase de inicios, v de la misma se 
confiere trasla-da con 'eimio’azamiento al deman
dado D. Luciano L,arque’ Pueyo para qu,e. dentro 
del térmiiao de nueve Id’ías se persone 'en esto» 
autos', cuyo eimplazamiento. por siu. ignorado pa
radero, ’e será hecho mediante edioto que se in
jertará en eH “Boletín Oficial” de esta provin

cia y fijacÜon d'e otro 'en extraídos 'del Juzgado y 
en ¡la forma prevenida por las notificaciones, p^e- 
vin endole que las cop'as simules pre^raitad^s se 
hallan a s/u disposición en la Secretaría del que 
refrenda, y ai otrosí, a iu u t'emino se a^ordirá”.

Y para que sirva de notifícacor y' empoza
miento en forma ai1 demairdado D Luc’am Lar- 
que Pueyo. expido e] presente ^dfct'o en Zarago
za a nueve -de se'ntiemb'-e d» mil novecientos r<ua- 
renta y tres. — Joaquín: Gimeno.—El Secretario: 
P. H., (il'egible).

Núm. 3.539
TTIZGADn NTTM 2

D. Joaquín G:mebo Martínez; Tuez mniricmal 
en ftinciomeR del de primea instancia del Juz- 

pado mímoro 2 Id- Zaragoza:1 \
Ha"o saber: One para na^o de disponsab:,ida- 

díes imlm’p^taci ai h h^’‘jn.r:a vacíente# o herederos 
dip|<;c<r*nói-'idnc d» D Santos V:^etita l^adi-wn. en 
ihilrín eiecntlvn mctaidn mr Da Mi'ñío
v otros, cp saca a Ta vputa .pn r-fíbbca sulmcra ñor 
feiroera vez'v s:n cnieríón a tino, qn0 tendrá hi- 
gif en Ha snla-nud^ncia d» este Juzgado d'a 
]0 de octubre próximo, a Tas once horas, la finc'a 
sUp-mentc: •

Lac fres cuartas .partes índ:vicas ó» campo, 
0ni'a‘ 1n atravíiesa un enm-nn d® haCé|d|o'rn$ ¡el1 

de "p . -pirtidn b “T n TTn^f Un ” , 
clip rnlh’MH irnbíx rnifr-ii nr
rlpR..enub'ilpnf ®s n v 58 rlónfln^as • H’n-
<1 ni'.tl» ■ n' Ct^n;«i|nf1p crin <4® nnr-

pn — no rl CU'nlty.
c'incfírln ir1!® Cn-'tn TITn -1 "P~lríl-'in-.
fp rr.., n-b^T'-’dn /1p1 "P-vnmn A w I pn + n Tn- 
('bufA r10n<To Ap c.ii nnirltno^rp n.-i .nl'lllq rdari-
f-i Kn?-! |r,M--4 tintín n rn-dr-nq C-n nk'—prn nua 
tPr+inn-n >db ^31 rnP'ffnc do enio^oiln rVoHm-n= dí- 

t’-oc; iHMjirfn c nif^P'C 10*7 q
IPn^n fnm-'r npr+.oi mn ófebo cnbnefa deberán. 

JltMe (UnOn^nj-oc r,mrlflírvn'>*- orn^n rp e-'f o *n I1!? ni.or.^ 
f-Xrli Tn-rrvn|r1|n U1 10n.nl- 100 d°l’i ♦'pcir-nn v pyh"h-r 
c,n nódi*-Pn niofPP'ri’' c"n í-ennl’d+n-, tin c^ravl
nlrtrn-'f‘dne. nudíhedn 1nnrorc.n Pn cil'did nn.dp*- a 
Un c.o nroirito'H.o nup n.rv ov^etotn tí+ií1'-'.s de
prnn’V.dind ic.ípir'dh a 'Cnr"n t4¡ni roTnntíin*ip pH pro- 
porpínnírsplps. , x- . nrip' Oh . tr'’rt’'"Apa.-'li,An di» car<ras, 
bxnpdMa ñor «1 Poo-íc+'r.n, rlp p-nnjlnrlad 'rlp ^sfe 
paft:dn fP'stnrá dp.mnn'fi'eieto f’r Tj ^"rrofaríi nafa 
p^flen decl)e rfvnr•^■■-hriía ?V^'r*-iéind.oc'p <hii#e Has 
carcas v pTnvúmen|ps ant^rfnrek v nthif®reñios 
al crédito ’dkP actor1 vi 1as hubíen0!. mied'a,"án sub- 
jisteatet:. entendiéndose que rhl rem^tan^® 'I'1» 
acanta, sim destinarse, a su extincióin e1 précio del 
rlqmatle. .

Di do en Zaragoza a odhoi de sentiembro de 
mil novecientos cuarenta v tres.—Tnanuín G'lme- 
no.—-Eí Secretario: P. H., Manud' Bibián.

• Núm. 3.537 
ju z g a d o 'NTTM. 3

Según lo acordado por el señor Juez de insfnicción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumado número 
248 1943, .sobre quebrantamiento de'condena, contra 
Josefa Valenzuela Jiménez, cuyo actual domicilio'y pa-
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■ radero se ignora, se cita a la misma para que .dentro de 
Ios-cinco dias siguientes a la publicación é i el •ioi f t I
■ )»TrTAT de la provincia de Zaragoza comparezca ante 
este Juzgado para ser oída por el lidió m- livo dH su
mario expresado, apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio orocedent- en derecho.

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.- El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro. '

• Núm. 3.538
’ ETF.A DE LOS CARATJ.EPÓS

D. Rafatel Navarro- Aísa, Letrado-, Juez de pri
mera instancia accidenta]! de la villa de Ejea 
de los Caballieros y su partido; •
Ha <y0 saW: Oue las. doc- horas d-eT día O d-e 

’octii'brft próximo tendrá- -bmar en b cab-^rrXen- 
cia Idle -esife Tuzo-ado la veh'ta en nubVca subasta, 
por sepiindá vez.'diefl irmuebb arte a continuación 
se rbAmbe embaro-ado-en lereoticñ'.-) d,, .^-n^er-r’a 
de "’irArx ir-rdw^T'c d* mohrr¥r onantía promovido 
por D Artam Tormlba y cuatro Imás. con
tra p E1bv Gran Tturra^e v ocho má’..sobre 
eiercicio de acción mixta de cobro di- pesi'et’as, so- 
bne b>nes:

Una casa, s-efiabda con e/i •iiime’ro 7 la ca
lle -di- Cairtarránas. de Siídaba. rton -corral' lúdan
te: nor'den-^ha entrando co-, Antonio Hnable; 
por i.i^ ízqni'i-rd^. con Pedrnr Ganares ir nnr b -es- 
pa'-->a ,crm extramnro* en /7>0n0 i-s-tas.

Y* se adviettei a los tici-fndores: One par-i tomar 
part*. f-ir- la eii'h'>‘stn '^i-1'1»f-iti rinne-'rrnar nr^víanter • 
fe en Tfi m-Xfl d-1 Tnm-fldm o. en .-P — «•nbbr’mien- 
to «rfbbdn p<1 efert-n una rantMnld por To
trenos al ‘•O nnr 1(Y) <4-|1 valor rt* i'c v-i 
h'b'r «n rérlub nerson/1! «in c’’vn-- remdstt'p, 
s-eran admitidos: nn* no. s* a^m'tirpn nir-sb-ras 
el'!1*' no cubran ’ns .-Ve t-r-o-r^c; d-T niralóo.,
'COn b reba’n r*nr 100 nni^l'i-rl/i harree '*1
FCmate a r-a rVH d* r-deir^o a nó ter'c-ro: cu* bs 
carera^ Qnferbir.ea ir bs iinrotl-ren^ec '■m,. bd '•re 
(•onfiMinfl^ón snbsietp'-if •'c • ni’.e los sn^o* y b c*r- 
tificad'/n deP i^e«r:*tro b Pronl-dadl s.— -nrn-n- 
tran- dé man'Ge-:^ i-n la Sbicr-t-arb d* -che Tnz- 
.radip. romo ’mia'm -nte los t'+nbc rb' b finca nuc 
Sjí v-h-de. ron be i^abs irTi^berán conformáis' sb 
derecho a «xibir -inxún otro, v pule m virtud de 
csti-i nuevo señalamiento sie ha sucr>?nH;do ía su
basta nu- d- dicha finca* s'8 anunció para el día 
17 del ocrrientle. ,
' Dado ein Eiea de lp« Cabnl1-ros a tres <b sep- 
tiembn- d» mfl nov-eidbnhoh cuarec'ta y trec.— 
Rafal*1 Navarro—El Secretario juldicia , Fran
cisco Fernández.

. Núm. 3.5G7 1
TARAZONA

D. Ezequlel Larraz Morcilla, Juez accidental de primera 
instancia <iel partido de Tnrazona;
^ago saber: Qib el día 20 de ncfiibre próximo ve

nidero. a las once horas, se celebrará en la sala-audien
cia de este Juzgado la primera subasta de. los bienes 
embargados a Martina Led Nivascués, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especia1*y de esta vecindad, para* 
hacer efectiva por la vía de premio la multa de pesetas 
10 OIDO q -e le impuso la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Zaragoza, cuyos bienes son los siguientes:

Mitad indivisa de casa h bi-ación en la plaza de' la 
Consmuíiónode M n a 1», número 5 (hoy plaza de 
c.>P ma, numero 1 ') Consta de piso fume y tres supe- 
no-es y li^ta: pnr b den cha, con casa de herederos 
<iei). Luis García Portalati.n; izquierda, herederas de 
u. rrancisco Ctsneros, y espalda, herederos-de R-.que 

Y-acequia de Selcos. Tasada dicha mitad indi
visa en 18.0- 0 pesetas. ■ .

Se advierte que no se,admitirán pasturas que no cu
bran las ios terceras partes de.l avitú >; que los lidia
dores deberán consignar previamente en a mesa del 
Juzgado o éstab'ecimienlo destinado al efecto el 10 
P"r L O, por |o menos, def valor de los bienes que sir
ve de tino p 'ta esta subasta, pudiendo hacerse ^l re
mate a calidad de ceder a un tercero; que los títulos 
oe propiedad podrán ser examinados.en la Secretaria 
Judicial y que no se admitirán reclamaciones por defec
to o insuficiencia en los mismos. .

Dado en Tarazón a a diecinimve de agosto de mil 
'novecientos cuare ’fa y tres.-Ez-quid Larraz.-El Se
cretario judicial, E adio Cortés. .

, . ’ Juxgaídos míi tare»

Núm 3 545
BATALION DE TRANSMISIONES-LA CORUÑA
GONZALEZ VIESTEZ (Aguslín), natural de Puente- 

áreas, p ovincia de Pontevedra, y cuyas demás señas 
personales-se desconocen, domiciliado ú'timamente en 
Puenteáreas, sujeto a expediente por falta de incorpo
ración a filas con motivo de la movilización del reem
plazo de 1941 a que pertenece, siendo las úUimag noti
cias que se^tienrrr del mismo que con fecha 12 de sep
tiembre de 1942 se ausentó dé «u residencia con desti
no aZirag z h , comparecerá en el'té'mino de treinta 
ttías ai te el Jm z instructor D. José Luis Angu'o Meaza, 
perlemciente al ^'tallón de Transmisiones del Cuerpo 
de Ejéicilb de Galicia, de guarnición en La Coruña, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no Jo 
efectúa. -

La Coruñ i, tres de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. -El Teniente Jutz instructor, José Luis 
Angulo Meazi. . ,

' _ ': x " Núm. 3.546

LA LEGION.-!." TERCIO.-MARRUECOS

ADAN ORTIZ (Antonio), h jo de Tiburcio y María, 
natural de Z'rg-)za, avecin la lo en Zirag iza, de 23 
añ"S de edad, estado soltero y profesión ,obrero; sus 
señas:- estatura T63Í metro1»; pelo rubio, cejas al pelo, 
oj'S azules, nariz recta, barba poca, boca pequeña, 
color sano, frente despejada, aire marc al. producción • 
buena; encartado en causa núm. 647 41 pot el su
puesto délito de hurto, comparecerá en el término' de 
treinta días ante el señor Juez instructor del primer 
Tercio déla L-gión, D. fosé Era le Vázquez, en TauL 
ma (Malilla), b qo apercibimiento que de no( efec
tuarlo se le declarará,en rebeldía.'

Tauima, veintisiete de agosto de mil novecientos 
cuarenta, y tres.—El Teniente Juez instructor, José 1 
Frade Vázquez. • •

TÁf». aoGAB PIGTrATrjU
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